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HACIENDADEMINISTERIO

DISPONGO:

Ilmo. Sr, Direc10r g<-'nenll dz: lnstitllcione<; Penitenciarias.

Del Ct::ntru Penitcnciari{' de Cumplimiento de Muja.res, de Al
calá de H :man's: María Angeles Segares Barrios, Luisa Gómez
Gómez, Josefa H:.1l2 CurTía, Ciselia Hcrn¿,adez Romero.

Dül CenLlo l'uJii0J1ciarlo de Cumplimiento de Alicante: Jesús
Navurro MUq';il, Demotrio Saja Sánchez,

Dd lnstiiu!o Ccriátrico Penitenciario de A!mería: Rafael Ruiz
Jí'ilénEZ.

D('1 G:~nr.ro !'i'nil;'nciario de j)ev-mción de Hombres, de Bar
celona: ALonso Gil G-onzálcz

Del C:::'ntroh:!ljlcnc~ario de Detención de Mujeres, de Bar
celona· J'v!aria /::1l11ora fieres.

Del Centro P('nitenci~Hio de Cump!imientü do Castillejo: Juan
Antonio Llanc:lbl. Iglesia.s.

Del Centro P<.'nitc!1ciario de Cumplimíento de Lérida, Julián
Mayorga Garrido, Antoníú Mart.as López.

Del instituto Penitenciario para Jóvenes, de Liria: Aleja.ndro
Sánchez Casada,

Del Ceptro h,t~itenciario de Detención de Hombres, de Ma
drid: AdoIf o M0I"8ra Arantegui.

Del Centro A,,,istencmt Psiquiútrico Penitenciario de Madrid:
José Manuel SantaI1a Tejera:

Del Centxa Pt'nitenciariQ de Maiemología y Puericultura de
Madrid: Julia Martínez Domínguez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento, de Mira&ierra
(Madrid): Rafael Riv8S Flores.

Del Centro Panitenciario de Diligencias, de Onmse: Francisco
Javier Souvirón Ortega.

Del Centro Pbilitenciario de Cumplimiento, de Santa Cruz de
Tenerife: Antonio SantanaBruno, lIdufcnsQ Magdalena Méndez.

Del Centro Penitenciaría de Cumplimiento, de Santoña: Mi
guel López Palomino, Menoí! Marle Bernard Filehon.

Del Ceniro Penitenciario de Cumplimiento de Teruel: José
Balkstero 11ai.eu

Del C~'ntro Pcnltellciaria de Df'Lenciónde Hombres, de Va
hmcia: Ignacio Nicolás Cayetano.

Del Centro Penit.enciario de Cumplimiento de Zamora: Jesus
GutE,rrez: Rodrig'Jcz.

Lo digo <t V. 1. para su cunocirnidlllo y dectos cor:..'jíguientes,
D10s guarde a V. l. rr::uchO& ai'ios.
Madrid, 2.5 de enero de 1974.

DECRETO 539/1914, de 14 de febrero, por el que
se ad.Jcribe a RENFE el in/'Nueble radicado en térmi
no municipal de Vitoria (Atava); donde estaba ubi·
carla la estación de Vitoria-Norte, del ferrocarril
VaS(0·navarro, sito encalle Marqués de Urquijo,
del f'xpresado t'¿rmillO municipal.

RENFE ha solicitndo la adscripción de un inmueble denomi
nado Estación del Ferrocarril de Virada-Norte, perteneciente
al fcrrocnrril Vasco Navarro, sito en la calle Marqués de Ur
Qu.ijo, de Vitaria fAlaval, para ser destinado a ampliación de
las instalaciones farroviarias, necesH.rias para la prestación del
servicio ferroviario de la zona.

La Ley del Palrimonio del Estado do quince de abril de mil
novecientos sesenta y cuatro, en sus artículos ochenta a ochen
ta y tres. autoriz.8, Ir. adscripción de bienes inmuebles a los Or
ganismos del Esiado, que no adquieren su propiedad y que
habrftn de utilizarlos exclusivamente para el cumplimiento de
los fines que se delermlnen. Se considera aconsejable acceder
a la petición formulada en atención a los fine:s a que va a ser
destinado el inm ueble.

En su virtud, n propuesta del Ministro de Hacienda y previa
delíberación de! Consejo de MinL<>tros en su reunión del día
ocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

RU¡Z·JARABO

JUSTlCIADEMlNlSTERIO

El Minislro de información y T11f"ÍSI1l0.
Encargado del Despacho.

PlO CABA!'JlLLAS CALLAS

El Mi¡¡ic;(ro de Información y TurisJJlo
Enca~g:,ldo del Despacho.

PIO CABANlLLAS GALLAS

DECRETO 538/1974, de 18 de febrero, por el que se
concede la Banda de Senara de la Ordt:n de Isabel
la Católica a la señora Imelda R. de Marcos, Pri
mera Dama de la Hepública de Filipinas.

Queriendo dar una prueba do Mi flprecio a la señora lmclda
R. de Marcos Prlmera Dama de !a HepúbJíca de FWpinas,

Vengo en concederle la Banda de Señora de la Orden de
Isaael la CatóLca

Así 10 dispongo 90r el presente Docreto, dado en Madl'jd
a dIeciocho de fobroro de mil noveciellto5 setenta y (.uatro.

El Ministro do Ir.JOlmaciÚn y Tud~1l.10.

Encafg~,rln elel D(~spach(,).

PíO CABANILLAS GJU.LAS

Queriendo dar una pruc:,a de Mi aprecio a Su Alteza Real
el Príncipe Khaled Ben Abdel Aziz.,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del M0rito
Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.,

DECRETO 535/1974, de 15 de febrero, por el que .·:e
concede la Gran Cruz de la Orden del Merito Civil
a Su Alteza Real el Príncipe Khnled Ben Abdel
Aziz.

D~CRET05J6/1974, de 15 de febrero. por el que se
concede la Gran Cruz de ¡él Ordett de i-wbet la Ca
tolica al señor Rashad Far(¡(in.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Rushad
Faraón,

Vengo en concederle la· Gran Cruz de la Orden de babel la
Católica.

Así lo dispongo por el presente Deaeto,. dado en Madrid
s' quince de febrero de mil noveciento.., setenta y cuatro.

El Ministro de Información y Turi;'Hlo,
En\;argado del DespJ'l.cho,

PIO CABA.... lLLAS CALLAS

DrTRETO 531/]914, de 18 de f¿brero, por el que se
cO;lcede la Gran C!'LfZ de la Orden de Isabel la Ca
tó!ú:a al emrnenfisimo y t"veren<i.isimo seiior Car
denal Julio R. Rosales.

Queriendo dar una prueba de f...li aprecio al eminentísimo y
reverendisimo sci'ior Cardenal Julio R. R058.1es,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica.

Así lo qispongo por el presente Ddcret.o, dado en Mudrid
a. dieciocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

ORDEN de 25 de enerü de 1974 por In que se
cuncede la libertad ':ondi.cíonal a 30 perwdos.

limo, Sr.: Vistus las pI Dpuestds formUladas para la 'lplír::i.~dón
del b~',1L-J¡cio de lib(,rtnd condicional establecido en l{)s artíc~í
tos 98 al 100 del Código Fenal y Regio.mento de los. ServiClOS
de PrIsiones, aprobado pOr Decceto do 2 de febrero de IB56;
a 'propues~a. de esa Dirección Genecal y previo acuerde del Con
seJO de M 'nIstros, en su l'Cunión d0 esta fecha

~u Excelencia el Jefe del E&tado, que Dios 'guarde. ha tenido
a bIen ("onced~T la libertad condicional a los siguientes penados:

Def Centro PenHBnciario de Cumplimiento de Hombres, de
Alcalf~ de Honares: Julio Moya J~ménGz, Eduardo Cuballero Hi
ca, MIguel Duro·Zafra, Victoriano ·Sanz Osés, Francisco HernúiJ
dez Moreno,

ArUCU]0 primf:ro ---Se adscribe ,:). HENFE el inmueble deno
minado fsíación ¡JI'! ferrocarril vitot"i<t Norte perteneciente al
ferrocarril Va;.;co Navarro, hoy clausurado. sito en la calle
Marqllé~ de UlqUl]O de Vitoria lAlavai, de ccho mJl metros
('Ladrados. Linri-t, A: Nürte, cen tf!TBllL::' de RENFE; Sur. con
calle de Marques de UrquijQ; Estc, CGn terrenos de RENFE y
FEVE y Oeste, con t.errenos de HENFb; y paso inferioL

Artículu segt;nJo.--De conformidElf1 con io dispuesto en el
artículo oc.nen1a '.1'0 la Ley del Patrdnoniú del Estado de quince
de abril do mil novecientos sesenta y cuatro, RENFE no adA

quiere la 9r'Jpié:dad del nderido inmueble, que se destinará
a ampliF....ción de ]:·,\3 instalaciones ferroviarias, necesarjt;(s para
ia prestación del servicio ·íerroviario de la zona, que revertirá
al Eslado si no So cllmpliel·a esta finalidad,

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda., a través
de ia Dil"E'cción Geneml del Patrimonio del Estado. se llevarán



4;:O::3:::6:.- . 2_7_felirer6 1974,:. =B'::-• ...:O::,:.'--íl::.e::,:I'--=E:....-,-N...:ií=·m=.~50

a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Alava para formalizar los documentos nece
sarios a tal fin.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
8 catorce de febrero de mil novecientos set~nta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de HlI.cífmda.
ANTONfO BARRERA DE lHIl\fO

DECRETO 540/1974, de 14 de febrero, por el que
se adscribe a RENFE un inmueble sito en término
municipal de Villena L4licanteJ,con una extensión
superficial aproximada de 26_325 metros cuadrados,
para dedicarlo a terminal de contenedores.

RENFE ha solicitado la adscripción de un inmueble de vein
tlseis mil trescientos veinticinco metrus cuadrados, aproxima
damente, radicado en término municit::'3.i de Villena (Alicante),
para ser destinado a terminal de contenedores.

La Ley del Patrimonio del Estado de quInce de abril de mil
novecientos sesenta y cuatro, en 5'-11'> artículo!" ot,h¡}nta a ochen~

ta y tres, autoriza la adscripción de bienes inmuEb1es a los Or
ganismos del Estado, que no adquieren su propiednd y que ha
brán de utílizarlos exclusivamente para el cumplimiento de los
fines que se determinen. Se considera aconsejable ac(;eder a let
pptici6n formulada en atención a iNi fines a que va a ser des~

1jrado el inmueble.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa

ddiber'l.ción del Consejo de Ministt'Os on su reunión de! dia
ocho de febrero de mil novecientos set.enta y cUCl,tro,

DISPONGO:

ArUculo primero.~.;3e adscribe a RE.NFE el ínuJUcbIú sito
en término municipal de Villena {Alicante}, que a continua
ción se d€iscribe: ",Parcela de veintiséis mil trcsciento¿; v:..:inlÍ(;in"
ce metros cuadrados aproximadamente, ccmFlentanH;I'~c Ilanel,
sHuada en término municipal de VHkma fAHcanteL Limita: Al
1'1orte. con el camino de San Juan y propiedocJes de RENFE:
Sur, con el camino de San Juan; Este. con terrenos de RENfE
y cautinuacjón de la calle de la TrinidH.d, y Oeste, con el ca
mjno de San Juan, ..

Articulo segundo.-De conformidad con lo dj:~ptlf'S¡o en el
ar'ículo ochenta de la Ley del· Patrimonio del Est1\do de quinu'
de ab¡'iJ de mil novecientos sesenta y cuatro, RENFE nc ad
quiere la propiedad del referido inmueble, que 1:'e destinara
a terminal de contenedores, que revertirá al Estado si no S~>

clllr;plíera esia finalidad.
Articulo tercero.-Porllel Ministerio di' Hacienda a través de

la Dir:.'cción General del Patrimonio dei Estallo, se llevarán
a cabo los trámites necesarios pan:; la ufectividad de ccanto
se dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Dcle
gt-do de Hacienda en Alicante para forn~alizar los doC'un~entos
necesarios a tal fin.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Mini$tI"o de Hacíendfl,
ANTONfO BAHRERA DE lRIMO

DECRETO 54111974, de 14 de febrero, por el que
se adscriben a la Junta del Puerto de Santa Cruz
de Tenerife dos inmuelAes,si,;os en dicho termino
municipúl, conocidos por los nombres de "Pot(jria
de San Francisco" y ..llatería del Bu/adero".

Por f'l Ministerio de Obras Públicas se h:::, soUcitmlo Lt NL,
n . [)cJm a 1;1 JurJta d€l Puerto de S;:;nta Cruz de Tenerife, de
Pi y:-Jic:ute de dicho Departamento, de dos inml:E'b¡~Js llamadcii
~E~ter;a de San F:"a~1cisco,. y ",Batería del BuLtde(o". para ser
dp-,Cnüdos ti obras de ampliación do ln darsena comercial del
puerto y obras de la futura ampIíLc;ón de Inri "Llradtros del
puerto.

La Ley de1 Patrimonio dd Estado de quitrc:e de abril de mi!
n('vccientos SB_,>enta. y cuatro, en -·us Hrticulob ochenta ft och;:n
ta y tn:s, m'.torizh la adscripción de bieneS inmuebles a los Or
giv'ismos de! Estado, que n(\ adquieren su propiedad y que ha·
!?rán de utilizarlos exclusivamente pa,ra el cumplimiento de los
hnes que se detennínen. Se considela. aconsejahle acceder ~ .. in
p;::,ticióPl formulnda, en atención a los fines u que' van a ser
des¡i~ltldDS dichos inmuebles.

~n !"u virtur, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa.
dpJ¡beraci6n del Consejo de Ministros en su reunión del día
ocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se adscriben a la Junta del Puerto de
Santa Cruz de Tenerlfe los inmuebles denominados ",Batería
de San Francisco" y cBatería del Bufadero", que a continua
ción se describen:

..Ba.tería de San Frandsco» y ~errenos anexos, situada en la
cosla a mil doscientos metros del nutro de la ciudad y a tres
cient;s cincuenta metros del arranque de la autopista del Nor
te, en ia avenida de Jo5é Antonio, con una extensi6ll' superfi
cial de cuatro míl trescientos setenta metro.g cuadrados. Linda:
Aj Norte y Oeste, camino de las Cruces o de Regla; Sur y Este.
con la playa,

«Batería del Bufadero», situada en la costa, a dos ·kil6me~
tros aproximadamente de la población, al margen derecho de
la carretera que llne la capital con el barrio de San Andrés,
t:on una extensión superficial de cuatro mil seiscientos metros
cuadrados. Linda: Al Norte, con la carreterr de Santa Cruz do
Tenerife a San Andrés y terrenos de la Residencia Sindícal~
Sur con dicha Residencia y carretera de San Andrés; Este, al
ma~, y Oe.stB, la carretera· geJ"leral de Santa Cruz de ·Tenerife
al barrio de ::ian Andrés.

Artículo 5egllndo.~De conformidad con 10 dispuesto en el
flrticulü ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mil novedento.."> sesenta y cuatro_, la Junta del PUer
to de Santa Cruz de Tenerife no adquiere la propícda.d. de los
referidos inmuebles, que se destinarán a obras de «amplia,ción
de la di! rsena comercial del puerto,. y "ampliación de los vara
deros del puerto", que ro'Vortirán al Estado si -no se cumpliera
esta finalidad.

AnicuJo tercero.·~Por el :-'Hnistcrio de Hacienda, a través
de la D1reckn General del Patrimonio del Estado, se llevarán
H cabo los tramites necosarios oara la efectividad de cuanto
se dispone en el preser.te Decrdo y se fu(;uHa al sefl.Or Dele
gado de Hacienda en Tencrifc para í'onnalízar los documenlos
I'f'cesarios a hd fin.

Asr lo dispon&>;o por el pre':iPnte Decreto, dado en Madrid
ti catorce de l"ebi-ero de mi! novt:'cientos setent:¡ y cuatro.

FRANCTf:CO FRANCO
EI~>1ir1"',~I·O ti!' Hacienda

ANrO'~:O R'\!IHeHA DE Hll\iO

Uf.enEro 542/ W'.J. de 14 de felJrcro, por el Que
se rtdschbc al inEtituto Bspañol de Oceanografia
una ptr.I-ccfa de terrC'H) de 1.116 metros cuadrados
sita, en la playa dc ~La. Puntica .. , pam¡e Lo Pagan,
término municipól de San Pedro del Pinatar [Mur
cia). con destino a la construcción d,'J un labora·
torío o'-'w1.nogrufico_

El M:nislC'ri0 d,) Comercio ha so!;citado la adscripción al
Organisrno . Autónomo Itl',Ututo E~pai'io: de Oceanografia, de
una ranx;la d~~ terreno. prcpicdé1d dc~ Estado. sita en la playa
de «La PunUcél", tórmipo municipal de San Pedre del Pinatar,
:¡:..arajc Lo Pagan (Murcia), de- mi] ciento dieciséis metros ctm
dradcs de extenf,ión superficial, para destinarla a la construc
ción de un laboratorio ou;unognHíco.

La Ley del Patrimonio del Estado de quince du abril de mil
novecientos &esenta y cuat,ro, en sus artfculos ochenta al ochen
ta y tres. autoriza la adscripción de bienes inmuebles a los
Organismos dl~l Estado, los cuales no adquieren su propiedad,
habiendo de ser utilizados exclusivamente para el cumplimiento
de los finfls qye se determinen, por laque I,e considera aconse~

jable acceder a la petición formulad~L

En ~ll virtud, H propuf;sta del Ministro de Hacienda y pre
via d!olibención del Cons.ejo de Ministros en su reunión del dia
ocho de f2bnn:: de mil novecümtos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Ar;_ir:uJü r,rimcro.·~SB ;¡dEUfoo al Instituto Español ,de Ocea
nogra!:a un .iJ1l1luI,ble sito en la playa de "La_Puntica», paraje
Lo Pagan. tbi"!;dnn municipal de San Pedro del Pi;¡atar (Murcia),
que a continuación se describe,

S()Jar de n-ji ciento dlccJséis m'?iro_7cuadrados de extensión
supf'rfkial, que IindfJ, por todos sus vientoi3, con zona n1m11,i·
Jllo-tern·'_'tn'.

Arlícu10 se~und0_--Dn cO!lf:.::nnidud con lo di:.puesto en el
artiGi.ll0 och,,'üa de la Ley del Putrjmonio del Estado, de quince
de ab,.';] de mj] Dovcdcntos sesenta y CUa1:fO, el Insiituto Espa
flol de OCEanograSia no adquiere IR propiedad del referido so~
lar, cu:'o Orga.nj;~,no ha prv:tadü su conformidad a las siguien
tes condir.ione$, irnpuestas por el Ministerio de Obras Públicas:

a) Tado las cotas de rollenos y pavimentos, como los des
agües, fLba:ikcimíenLo de aguas y acceso. se definirán en COIl
cordHnda con las pn'scripcibnes y exigen.cias que deriven del
proyedo de Paseo Marítimo que se apruebe.

bl Los terrenos excedentes exteriores a la parcela antes de
finida de sesenta y dos por dieciocho metros, no son objeto de
cambio de dominio.


